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Visto los antecedentes y demás documentación que se acompaña y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de secretaría General  No 216-2001-ED, de
fecha 1 1 de mayo del año 2001, ei  Minister io de Educación procedió a la baja de sus act ivospatr imoniales, del  vehículo automotor asegurado de placa de rodaje pGU-772 por ia causal de robo;
hecho que fue de conocimiento de Sul América Cía de Seguros S.A. para las acciones pert inentes que ei
caso amerita;

Que, conforme a negociaciones y tratativas realizadas con la cía.
Aseguradora; ésta mediante cartas Nos: 41 s.Autos-2Og1101 y 56 s.Autos-555/02, de fechas 03 de
octubre de 200'1 y 25 de marzo del año 2002 respectivamente, comunica al Ministerio de Educación de
las gestiones realizadas y a su vez canaliza la entrega del vehículo con placa de rodaje pGX-602, en
reemplazo del vehículo siniestrado antes señalado;

Que, habiéndose obviado en su oportunidad el  al ta del vehículo
automotor de placa PGX-602; es necesario y con eficacia anticipada, se regularice este acto
administrat ivo por la causal de reposición, por ser requisi to indispensable para el  acto*de disposición f inal
respect iva; 

Que, confórme lo precisado en er r i teral  f )  der ai ' t ícurc 2" der Regramento
!9 11^f9V 2915i,  aprobacio por D.S. N" 007-2008-VIVIENDA y numerat 2.1.1 de ta Direci iva N.004-
2002iSBN' ei  al ta consiste en la incorporación f ís ica y contabl-e de bienes muebles al  patr imonro de la
ent idad; el  mismo que se autor iza mediante Resolución Administrat iva, con indicación expresa de las
causales que la or iginaron;

Área de contror patrimoniar, .3li;rLi?y¡i#li::l'i:: ff'il:T#;,1','r',3JJ;Y5á?1"".3*;3fi13i,,?
del vehículo con placa de rodaje PGX-602 marca Toyota, por ta causai de Reposición, tipificada en ei
l i teral  2 '2.1 y l i teral  2.2.5.,  de la Direct iva N" 004-2OO2lSbN, aprobada mediante Resolución N.02i-
2002/sBN:

De conformidad con el Decreto Ley No 25762, Ley Orgánica del
inisterio de Educacíón, modif icada por ia Ley No 26510, Decreto Supremo No 006-20'06-Eó ydemás
odi f icator ias,  Resoluc. ión Suprema N'197-2001-ED y Resoluc ión N;0z l -2002ISBN que aprueba ia
rectiva N' 004-2002/SBN:

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Autorizar y aprobar el alta, con eficacia anticipada, en los"e"qeOlstros patrimoniales y contables del Ministerio de Ebucación - Unidad Ejecutora 024 - Administraciónr{ ,grutrus P¿rtrrr l ronlales y conIaDIeS Oel Mlnlster lo de EdUCaCton - Unidad EjeCutora 024 - Administración
:Sede Central ,  por la causal de Reposición de la unidad móvi l  petrolera, con placa de rodaje, pGX-602,
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CLASE MARCA MODELO {ño CARROCERIA COLOR N:
MOTOR N'SERIE VALOR (S.)
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Art ículo 2o. Disponer que la Unidad.de Administración Financiera -  Área
de Contabi l idad y Unidad de Abastecimiento -  Area de Almacén y Area de Control  Patr imonial ,  efectúen
los registros correspondientes conforme a competencias y responsabi l idades.

AÉículo 3o. Transcribir  la presente Resolución a la Superintendencia
Nacional de Bienes Estatales, Unidad de Administración Financiera -  Área de Contabi l idad y Unidad de
Abastecimiento -  Área de Control  Patr imonial  y de Almacén del Minister io de Educación, dentro de los
veinte (20) días siguientes a su emisión.

Regístrese y comuníquese

JÚRGT LUIS GUEVAM


